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PLANIFICACIÓN 

 

-Cuando el Plan se limite a estudios técnicos y carezca de una ordenación normativa, no 

tiene carácter jurídico -en su caso, reglamentario- y el Consejo Consultivo sólo puede 

dictaminar entonces en el sentido de que el Plan en cuestión debe tener cierto contenido 

normativo, pero ello sólo si así lo exige la normativa que le preste cobertura. D.14/12.   
 

http://www.ccrioja.es/fileadmin/consejo/Dictamenes2012/D.014-12.pdf

